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EXP-UNC 0048812/2009
VISTO:
Que por resolución 1072/09 del H. Consejo Directivo se estableció el

llamado a un cargo de Profesor Adjunto del Departamento de Química
Orgánica Que de acuerdo a la resolución mencionada precedentemente,
la fecha determinada para las inscripciones de estos concursos quedó
establecida para los días 23 de febrero al 13 de marzo del cte. año,

ATENTO:
A que con fecha 16 de diciembre de 2009 el presente expediente

fuera elevado a la Secretaría General de la Universidad para su tratamiento y
el 03 de marzo de 2010 fue remitido a Mesa de Entradas de esta Facultad,
con posterioridad a la fecha establecida para la inscripción al mencionado
concurso,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Modificar el arto 2° de las Res. 1072/09 del H. Consejo
Directivo, correspondiente al llamado a concurso de Profesor Adjunto del
Departamento de Química Orgánica, donde dice u••• estará abierta a partir del
día 23 de febrero al 13 de marzo de 2010 inclusive.", debe decir "...estará
abierta a partir del día 18 de marzo al 12 de abril de 2010 inclusive".

Artículo 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A DOCE DíAS DEL MES DE MARZO
DE DOS MIL DIEZ.
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